
_ TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, 

, AUMENTO DEL FONDO DE RESERVA LEGAL Y REFORMA DE IIS   
CUANTIA; $ 9.595,00 

  

0 NUMERO: -—  gg4 

En la ciudad de Esmeraldas, cabecera cantonal! del mismo nombre , Provincia de 

       

    

    
    

Esmeraldas, República del Ecuador, — hoy miércoles catorce de Marzo del año 

7 Esigto ante mi Abogado JORGE ADALBERTO GOMEZ PERLAZA , Notario 

EN 
SCA fundo del cantón Esmeraldas , comparece el Señor VICTOR BOLIVAR 

/ y) AMEZ , en su calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO y como tal 

  

conforme lo lo acredita con el nombramiento debidamente inscrito que acompaña 

como documento habilitante. - El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

ayor de edad, de estado civil casado y domiciliado en la ciudad de Esmeraldas, 

capaz, hábil e idóneo para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. - Bien 

instruido-con el objeto , naturaleza y efectos de ésta escritura de aumento de capital, 

aumento del Fondo de Reserva Legal y reforma de estatutos que procede a otorgar 

/ con entera libertad , sin mediar fuerza ni coacción alguna , me presenta una minuta 

* para que sea elevada a escritura pública , la misma que copiada textualmente dice : 

SEÑOR NOTARIO : En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo , sírvase   
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autorizar una en la que conste el Aumento de Capital, Aumento Del Fondo de 

Reserva Legal y Reforma de Estatutos de la “COMPAÑÍA SEGURIDAD 

MABOLESTAY CIA. LTDA. * con “sujeción a las siguientes cláusulas:  PRÍMERA: 

INTERVINIENTE. - - Comparece a la celebración del presente acto jurídico, el Señor 

VICTOR BOLIVAR BELTRAN GAMEZ, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Esmeraldas, en su calidad de 

Presidente Ejecutivo y como tal Representante Legal de la “COMPAÑÍA 

SEGURIDAD MABOLESTAY CIA. LTDA.”, conforme lo acredita con el 

nombramiento debidamente inscrito que acompaña como documento habilitante, 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - A). - Mediante Escritura Pública otorgada en la 

Notaría Segunda del cantón Santo Domingo de los Colorados, el Primero de Junio 

del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad de Esmeraldas el 30 de 

Julio del 2001, bajo. el N* 22, se constituyó la COMPAÑÍA SEGURIDAD 

MABOLESTAY CIA. LTDA. - — B).- “La Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios, en reunión celebrada el Y de Febrero del 2007, decidió por unanimidad, 

elevar el capital de la compañía en la suma de nueve mil quinientos noventa y cinco 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, para que la compañía alcance un 

¿spital total de diez mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; Aumentar el 

Fóndo de Reserva Legal; y, Reformar sus Estatutos en la parte pertinente al capital 

y fóndo de reserva de la Compañía, y autoriza al Presidente Ejecutivo firmar la 

correspondiente Escritura Pública de Reformas.-TERCERA: AUMENTO DE 

CAPITAL, AUMENTO DEL FONDO DE RESERVA LEGAL Y REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS. - Con los antecedentes expuestos, comparece el Señor VICTOR 

BOLIVAR BELTRAN GAMEZ, en su calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO y



y como tal Representante Legal de la COMPAÑÍA SEGURIDAD MABOLESTAY. CIA; 

LTDA. *, y manifiesta UNO..- En'cumplimiento a lo dispuesto en la.Ley Reformatoria. :. 

al Código del Trabajo, Mediante la cual se regula la actividad: de.la Intermediación::; 

Laboral y la de Tercerización de Servicios Complementarios , y que fue publicada en-:: 

el Registro Oficial N“298 del viernes 23 de junio del 2006, 'declara que la-Junta :: 

Extraordinaria Universal de Socios, celebrada el nueve de febrero del dos: mil: siete... 

resolvió: aumentar el Capital. social dela Compañía en. la suma de de NUEVE «MIL -, 

QUINIENTOS 'NOVENTA'Y:CINCO DOLARES AMERICANOS: ($: 9.595.00), para”: 

Y : alcanzar 'un Capital de DIEZ MIL. ($ 10,000.00) dólares. y reformar. el: contrato «de; 

| constitución y los estatutos sociales en los términos aprobado por ella. “ARTICULO.: 

TREINTA Y" DOS.:- "INTEGRACION DEL CAPITAL: SOCIAL.- El “capital de“ la:: 

Compañía suscrito y pagado:en numerario es de Diez mil ($ 10.000.00): Dólares de .. 

los Estados Unidostde América, dividido en dos mil participaciones-de un valor:de , 

  

cinco dólares cada una. El Capital de la Compañía queda integrado y distribuido..en.. 

. > od 
Ja q s el cuadro demostrativo de capital de la siguiente manera: APORTES.. +-     
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z Y E Nombre socios Capital [ Aumento | Capital” [ Participaciones | 249" 0> 
a. NOTA; ¡ | 28 - Hg o suscrito | Capital | Pagado o 

po 8 5% eN E 7 7 | Numerario | N** [roy pt na 
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AA g8r LTEMN GAMEZ. VICTOR| , 135 [ : 9595 , | .9,730:,.| 1946..[ 973% |... 
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TOTAL 405 9.595 10.000 2.000 100% 

También. se reforma, el Artículo 28 de los Estatutos, el mismo que en n adelante « dirá: 
Cpu: A mealrs  Orroo AA 

/ “Artículo VEINTIOCHO. DEL FONDO DE RESERVA LEGAL. De las utilidades 
, CU oe by podr 

líquidas que resulten de cada ejercicio se tomará un porcentaje no menor al veinte. 

(20) por ciento (%), hasta completar la cantidad de Treinta mil dólares en activos ($ 

   



  

30.000.00), en'el'plazo máximo de seis años”.Todo esto en la forma constante en el 

Acta:de Junta:General Extraordinaria ¡Universal de Socios celebra el. 9 de: Febrero" : 

del:2007;, que 3e incorpora como documento habilitante. El Señor. VICTOR.BOLIVAR.. 

BELTRAN: GAMEZ; en su: calidad i de.. PRESIDENTE EJECUTIVO .y como..tal. : 

Representante Legal de la COMPAÑÍA SEGURIDAD MABOLESTAY..CIA :LTDA., 

expresamente declara bajo juramento que: el aumento del Capital, la integración del ; 

capital, “aumento del Fondo :de Reserva Legal, y su consecuente Reforma de. los -. 

. Estatutos + materia : del : presente 'Acto: es correcta: - CUARTA: DOCUMENTOS : 

HABILITANTES. - Se incorporan: como: documentos 'habilitantes, para que: sean: 

protocolizados en' ésta: escritura, el nombramiento debidamente inscrito del Señor,: 

VICTOR'BOLIVAR BELTRAN GAMEZ, :como Representante Legal de la compañía; ; 

y ¿la :copiaíauténtica del“Acta de Júnta General Extraordinaria. Universal de Socios . 

celebrada el:9 de Febrero. del 2007. .- Hasta aquí la minuta. -- Usted, Señor, Notario, ' 

se:servirá agregar las. demás cláusulas de rigor y estilo necesarias para dar mayor. . 

firmeza y validez::a “éste “instrumento. .-- Doctora: Sonia María Vaca Quiñónez. - 

Abogada, : matrícula; Número. noventa, y nueve. -. Colegio de Abogados de 

Esmeraldas. - Hasta aqui la minuta que es fiel copia de su original que se archiva. - 

Presente el otorgante, mani esta su aceptación a todo lo expuesto,. quedando 

elevada a escrtura pública para que surta efectos legales lo declarado en ella. - Por 

su naturaleza esta escritura no genera pago de impuestos. - Se adjuntan a ésta 

matriz para, rendir testimonio posterior en las copias que sean requeridas, el 

nombramiento debidamente inscrito del Señor VICTOR BOLIVAR BELTRAN 
EU e 

GAMEZ, como  adminisrador de la compañía. - -Leída que le fue la presente escritura 
cul AA EE prono . AA Us » 1 Z Lo ON 

pública d de principio a fin en alta y clara voz al otorgante, éste se o afirma y rai ca en 
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-3. - Reforma de Estatutos. 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA “COMPAÑÍA SEGURIDAD MABOLESTAY CIA. LTDA. ”, 

CELEBRADA EL 9 DE FEBRERO DEL 2007. 

En la ciudad de Esmeraldas, a los nueve días del mes de Febrero del dos mil 

siete, siendo las 15H00, en las oficinas de la “COMPAÑÍA SEGURIDAD 

MABOLESTAY CIA. LTDA. ”, ubicada en la Calle Colón entre Imbabura y 

Guayas , se reúnen los señores : VICTOR BOLIVAR BELTRAN GAMEZ , 

poseedor de VEINTISIETE participaciones (27) de cinco dólares americanos 

cada una; MAXIMO PRADO SOLIS, poseedor de VEINTISIETE participaciones 

(27) de cinco dólares americanos cada una; y, MARIA DE LOURDES 

ESTUPIÑAN TORRES, poseedora de VEINTISIETE participaciones (27) de 

cinco dólares americanos cada una - Todas las participaciones son de un valor 

nominal de cinco dólares americanos cada una y se encuentra presente el 

RA a 

100% del capital social, por lo que los socios IS :     General Extraordinaria Universal de Socios, al fodor d 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de j 

siguiente orden del día: 

1.- Aumento del Capital Social. 

2- Aumento del Fondo de Reserva Legal. 

Preside la reunión el Señor VICTOR BOLIVAR BELTRAN GAMEZ y actúa 

como secretaría la Gerente General, señora MARÍA DE LOURDES 

 



ESTUPIÑAN TORRES. El señor Presidente solicita que por secretaría se 

constate si existe quórum de instalación de la junta. - La secretaria 

formuló la lista de asistentes pertinente, encontrándose presente el cien por 

ciento del capital social. - El Presidente, considerando que se encuentra 

presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía , declara 

formalmente instalada y abierta la Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los puntos anotados 

del orden del día , acerca de los cuales todos los socios están debidamente 

informados con anterioridad . 

Primer Punto.- Toma la palabra el señor VICTOR BOLIVAR BELTRAN 

GAMEZ, y señala, que de conformidad con lo dispuesto con la LEY 

REFORMATORIA AL CODIGO DEL TRABAJO, mediante la cual se regula la 

actividad de Intermediación Laboral y la de Tercerización de Servicios 

Complementarios, publicada en el Registro Oficial N* 298 del viemes 23 de 

junio del 2006, concretamente mociona se eleve el capital social de la 

compafñila en la suma de NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO ($ 

9.595,00) Dólares Americanos, divididos en MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE 

participaciones de un valor de cinco dólares americanos cada una , para que la 

compañía alcance un capital total de DIEZ MIL ($ 10.000.00), que el aumento 

que propone debe ser suscrito y pagado en numerario . - Esta moción es 

aceptada por unanimidad por todos los accionistas presentes. - A continuación 

el señor VICTOR BOLIVAR BELTRAN GAMEZ, propone que la suscripción y 

pago se lo haga renunciando al derecho preferente que le asiste a cada socio, 

para lo cual mociona se apruebe la siguiente forma de suscripción y pago : Que | 

el Señor VICTOR BOLIVAR BELTRAN SAME suscriba “UN MIL 

NOVECIENTOS DIECINUEVE participaciopesepF.3 97: 5) e “yn valor de cinco 

dólares americanos cada una y pague er nu        
   

   

noventa y cinco dólares americanos; o ser, l ] Dita] aumentado, 

de tal manera que el capital de la compañí : e eénor integrado de 

- conformidad al siguiente cuadro : (" 

APORTES.- 
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Nombre socios Capital | Aumento | Capital Participaciones 
suscrito | Capital Pagado 

Numerario N* % 

BELTRAN GAMEZ VICTOR] 135 9.595 9.730 1946 97.3% 
BOLIVAR 

MAXIMO PRADO SOLIS 135 e 135 27 1,35 % 

MARIA. DE LOURDES] 135 — 135 21 1.35 % 
ESTUPINÑAN TORRES 

TOTAL 405 9.595 10.000 2.000 100%               
  

Los socios, por unanimidad aprueban el cuadro de integración de capital que 

antecede. -Segundo Punto.- El Presidente Ejecutivo, Señor VICTOR 

BOLIVAR BELTRAN GAMEZ, establece que la Ley Reformatoría al Código del 

Trabajo y publicada en el Registro Oficial N* 298 del viemes 23 de Junio del 

2006, señala en su Disposición General OCTAVA, que deberá incrementarse 

anualmente el valor de los activos en por lo menos el 20 %, hasta completar la 

cantidad de treinta mil dólares en activos, en el plazo máximo de seis años. 

Esta reforma es aprobada por unanimidad.- Tercer Punto.- Luego, se pasa a 

conocer el tercer punto del orden del día, manifestando el Señor VICTOR 

BOLIVAR BELTRAN GAMEZ, que como consecuencia del aumento acordado y 

aprobado , debe reformarse el ARTICULO TREINTA Y DOS: INTEGRACION 

DEL CAPITAL SOCIAL” de Jos Estatutos , el mismo que en adelante dirá : 

ARTICULO TREINTA Y DOS: INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL.- El 

capital de la Compañía ha sido suscrito de la om manera: era: VICTOR 
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de Estados Unidos de América cada una y ha pagado el ciento por ciento del 

valor de cada una de ellas, esto es la suma de NUEVE MIL SETECIENTOS 

TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, pago que lo 

ha realizado en numerario; o sea la totalidad del aumento del capital; MAXIMO 

PRADO SOLIS, ha suscrito CIENTO TREINTA Y CINCO Dólares, y, MARIA DE 

LOURDES ESTUPIÑAN TORRES, ha suscrito CIENTO TREINTA Y CINCO 

Dólares, .-Conforme el siguiente Cuadro de Integración de Capital . — 

  

  

  

  

  

APORTES.- 

Nombre socios Capital | Aumento Capital Participaciones 
suscrito | Capital Pagado 

Numerario N* % 

BELTRAN GAMEZ VICTOR| 135 9.595 9.730 1946 973% 
BOLIVAR ! 

MAXIMO PRADO SOLIS 135 — 135 27 135% 

MARÍA. DE LOURDES| 135 — 135 27 1.35% 
ESTUPINAN TORRES 

TOTAL 405 9,595 10.000 2.000 100% 
                
  

También se reforma el Artículo Veinte y Ocho de los Estatutos, el mismo que 

en adelante dirá: “Artículo Veintiocho.- DEL FONDO DE RESERVA LEGAL.- 

De las utilidades líquidas que resulten de cada ejercicio se tomará un 

porcentaje no menor al veinte (20) por ciento (%), hasta completar la cantidad   



Instrumento Jurídico. Por no existir otro punto que tratar se declara un receso 

para la elaboración del acta respectiva , luego de lo cual se reinstala la junta y 

leída que fue a los presentes su contenido se afirman y ratifican en todos los 

puntos resueltos , firmando para constancia todos los accionistas .Siendo las 

17:00 h., el Presidente declara clausurada la Sesión. 
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ACTA CONSTITUTIVA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA "MABOLESTAY CIA. 
LTDA”, REUNIDA EL 30 DE JULIO DEL 2.001.- 

El día lunes treinta de Julio del año dos mil uno. a llas 
17H0o0, en el domicilio principal de la COMPANIA DE SEGURIDAD 
PRIVADA MABOLESTAY CIA. LTDA, ubicado en la Calle Colón e 
Imbabura de esta ciudad «de Esmeraldas, se reúne la Junta 
General Universal: Extrarrdinaria de Socios, con la 
concurrencia de todos “us miembros, estableciéndose las 
participaciones de los socios de la siguiente manera 

El señor VICTOR BOLIVAR BELTRAN GAMEZ, titular de 27 
participaciones USB 5.00 cada una. suscritas y pagadas: 

El señor MAXIMO PRADO: SOLIS, titular de 27 participaciones ele 
USDS 5.00 cada una: suscritas y ragadas: y. 

La socia MARIA DE LOURDES ESTUPISAN TORRES, titular de 27 
participaciones de USD3 5.vo cada una. suscritas y pagadas. . 

Por decisión de los socios preside la reunión el señor VICTOR 
BOLIVAR BELTRAN GAMEZ y actua en calidad de Secretario Ad-Hoc 
el señor MAXIMO PRADO SOLIS 

El Presidente ocasional «ldeciara instalada la presente Junta 
Constitutiva General Univers Extraordinaria, de acuerdo a lo 
dispuesto en los estatutos de la compañia y de acuerdo con la 
Ley de Compañias; los eocicoz de la compañia en forma unánime 
han decidido tratar el sizmiente orden del día: 

p 
a 

p
a
 

1.- CONOCER SOBRE LA ELECCION DE LAS AUTORIDADES DE LA 
COMPAÑIA, TANTO DE SU PRESIDENTE EJECUTIVO COMO DE SU GERENTE 
GENERAL Y DEL COMISARIO DE LA COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA 
“"MABOLESTAY CIA. LTDA" 

La señora MARIA DE LOURDES ESTUPIÑAN TORRES propone que se 
elija al señor VICTOR BOLIVAR BELTRAN GAMEZ, para el cargo de 
PRESIDENTE EJECUTIVO: +1 senor MAXIMO PRADO SOLIS propon=* que 
se nombre a la señora MARIA DE LOURDES ESTUPIÑAN TORRES para 
el cargo de GERENTE GENERAL; y el señor VICTOR BOLIVAR BELTAN 
GAMEZ propon* que «se design= al señor MAXIMO PRADO SOLIS com 
como COMISARIO. moción que e€es aceptada unánimemente por 106 
demás socios de la empresa. par 

al]     
   

  

va lo cual el Secretario Ad-hde; 35; 
comunicará de ese particular señor Presidente Ejecutivo yhs= E 5 
la Gerente General de tal decisión, y la señora Gerentér” ¡> E 
comunicará del nombramiente de Comisario al socio elegido. Yo is 
Sin más que tratar, se concede un receso de treinta minutag 3 SS 
para la redacción del Acta correspondiente.- Se reinstala ÉRXZ Ii. 
presente Junta y el secretario Ád-hoc da lectura del actas = 3 
respectiva. la misma que <s aprobada y ratificada por todgs QS 
los socios, declarándose terminada la presente reunión. E HZ 
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COUTDAMIA DE SEGURIDAD PRIVADA 
“"MAZOLESTAY' CILA. LTDA" 

e e A A A A A A A A 
q A A A a a A 

Es: .:caldas-Ecuedor .- 

Esmeraldas, a 31 de Julio del 2. 
n 

Sr: . . Es 
VICIOR BOLIVAR BELERAN GAMEZ,” 2) 
Cir rindo: , Mn : al so 

De mis consideraciones: SN . 

Por decisión de 108! socíos' de la Junta General celebrada el 3230 
de ¿Julio del “2.001, "resolvió:por unanimidad nombrarle a Usied 
PRETTDENT EJECITIVO de 'la : COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA 
“MAEOLESTAY CIA. LTDA, por el período estatutario de tres (3) 
ños. y. por lo tanto Usted ejercerá dicha Presidencia, de 

armidad con las atribuciones vigentes constantes en la 
“iturea de Conetitución.-— 
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La “ompañía DE SEGURIDAD PRIVADA "MABOLESTAY CIA. LÍDA", see 
constituyó mediante escritura pública celebrada el 1 de Junio 
dei 2.0C1, ante el Dr: Edgar 'Pazmifño P, Notario Segundo del 
Cartón Sento Domingo de los Colorados, lesalmente inscrita en 

el ZNegistro Mercantil de Esmeraldas el 30 de Julio del 2.001. 
bai el Mo.475 del Repertorio y el Mdo.22 del Pagistro 

Mercantil correspondiente.- 

Parciculer que se le su conocimiento para los íines 
lesz:les consiguientes. 

pongo a 

  

DR: WAKIMISBEA:S COLIS 
SECFITARIO AD-HOC 

Compañia 

constante =n el 

Presidente Ejecutivo de la 
LTDA", 

ACEPTO, la designación de 
DE ZEGURIDAD PRIVADA "“MABOLESTAY "CIA. 

precónte nombramiento. po ] 

Esmeraldas, 31 de Julio del'2.001 
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REGISTRO MERCANTIL: a 
CANTON ESMERALDAS. 
Esmeraldas-Ecuador. 

RAZON: LA FOTOS COPIA DEL NOMBRAMIENTO QUÉ ANTECEDE, ESFIEL" y 
AUTENTICO AL QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE ESTÁ OFICINA. "SÉ 
ENCUENTRA INSCRITO CON FECHA 31 DE JULIO DEL 2.001, BAJO EL No.482 
DEL REPERTORIO -Y: EL -No.63. DEk REGISTRO RESPECTIVO.- EL SEÑOR 
PRESIDENTE SE, ENCUENTRA “EN “¡PUNCIONES**PRORRAGADAS* DE: 
CONFORMIDAD CON EL' ART.259 DE LA LEY DE, COMPAÑIAS. LO 
CERTIFICO. 

Esmeraldas, a 19 de Octubre del 2.004 

EL REGIS A RADOR 
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RAZON: ABOGADO BQRENDA. GOMEZL PERLAZA¿ NOTARIO PUBLICO SEGUNDO 
DEL CANTOM ESMERALDAS: EN PLEMO EJERCICIO DE MIS FUNCIONES Y 
CUNPLIENFO CON LO DISPUESTO EN LA RESOLUCION NUMERO 07.P. DIC. 
0000263 DEL DIEZ DE ABRIL DEL 108 MIL SIEFE DICTADA PÓR EL SE» 
NOR DOCTOR CAFPLOS LARA BAVALA INPENDENTE DE COMPAÑTAS DE PORTO 
VIEJO: RESUELVE: ARTICULO PRIMERO. APROBAR El AUMENTO - 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPARTA SEGURIDAD "Mil 

BOLESTAY CIA,LTDA Y MARGINAR EN LA MATRIZ LA CORRESPONDIENTE 
APROBACION: 2 DADO Y FIJUADA EN PONTOVIEIO DIES DE ABRIL BB TOR. 
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RAZON: Siento por tal que al margen de la escritura principal de fecha primero 
de Junio del año dos mil uno de constitución de la Compañía Mabolestay Cía 
Ltda.. tomé Nota de aumento de capital, según consta de escritura otorgada en la 
Notaria Segunda de Esmeraldas, con fecha catorce de Marzo del año 2007 Santo 
Domingo de los Colorados a once de Octubre del año dos mil siete.- Doy fe 

NOTARIA SEGUADA 
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CA a Con esta fecha queda'inseñta terpresente Amero] 'QÁPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATU COMPAÑÍA SEGURIDAD ESJAY.CIA. LTDA. 
en el Regist l a mi cargo, en el tomo No. 1 bajo el Na; y $e anotó en 
el libro Re ton el No. 1237 que fue aprobada mediante Tar, eo ión No. 

de fecha 10 de Abril del 2. 007.- Dictada por el Dr 
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